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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 91 de la Ley General de Población. 

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Armando Antonio Gómez Bentancourt. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

06 de marzo de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 20 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, al incorporar a un recién nacido en el Registro Nacional de Población, la autoridad responsable 
deberá tomar una muestra biológica que permita la obtención de su perfil genético. La Secretaría de Gobernación 
será la responsable de administrar y coordinar la base de datos con dicha información.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73 en relación con el artículo 27, párrafo tercero, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 Conforme al título empleado en la iniciativa verificar la denominación adecuada del ordenamiento que se 
pretende reformar. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 91.- Al incorporar a una persona en el Registro 
Nacional de Población, se le asignará una clave que se 
denominará Clave Única de Registro de Población. Esta 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DOS 
PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 91 DE LA LEY GENERAL 
DE POBLACIÓN 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo y un 
párrafo tercero al artículo 91 de la Ley General de 
Población, para quedar como sigue: 

Artículo 91 Bis. Al incorporar a una persona en el 
Registro Nacional de Población, se le asignará una clave 
que se denominará Clave Única de Registro de 
Población, esta servirá para registrarla e identificarla en 
forma individual. 

Al incorporar a un recién nacido en el Registro 
Nacional de Población, la autoridad responsable 
deberá tomar una muestra biológica que permita 
la obtención de su perfil genético, es decir, el 
patrón de información de ácido 
desoxirribonucleico). 

La Secretaría de Gobernación será la responsable 
de administrar y coordinar la base de datos con la 
información referida en el párrafo anterior. 
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 TRANSITORIO. 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor 180 días 
naturales después de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Gobernación contará con 90 
días después de la publicación del presente decreto en 
el Diario Oficial de la Federación para emitir los 
lineamientos que regulen la obtención, procesamiento, 
administración y resguardo de la información a la cual 
se refiere el segundo párrafo del artículo 91 de esta Ley, 
así como la coordinación con las demás autoridades 
competentes para dar cumplimiento al mismo. 

 
Gustavo G. Aguilar. 
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